
Núm. 99. Sábado 24 de Junio de 1865.

oldui
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 22 de Jumo.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Consejo de 
Ministros me ha presentado el Capitán 
General de ejército D. Ramón María 
Narvaez, Duque de Valencia; quedando 
altamente satisfecha de sus relevantes 
servicios, y del acierto celo y lealtad 
con |ue lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
48G5.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Capitán 
General de ejército Don Leopoldo 
t)rDonnel, Duque de Tetuán, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de 
mi Consejo de M.nistros y Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia 
Lorenzo Arrasóla.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 

los cargos de Ministro de Gracia y Jus
ticia é interino de Estado me ha pre- 
scntadóJD. Lorenzo ArFazóla;¡quedan- 
do muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que ha desempeñado di
chos cargos.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—El Presidente del consejo de 
Ministros, Leopoldo O‘DonneU.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra me 
ha presentado el Teniente general Don 
Felipe Rivero y Lemoine-, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865 —Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘DonneM.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina me ha 
presentado el Capitán General de la 
Armada D. Francisco Armero y Peña
randa; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del1 Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'doneti.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda me 
ha presentado D. Alejandro Castro; 
quedando muy satisfecha del celo leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
4865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo OMonaetl. ,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Goberna
ción me ha presentado D. Luis Gon
zález Brabo; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtrd é inteligencia con que 
lo ha desempañado.

Dado en Palacio á 21 do Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomen-to me ha 
presentado D. Manuel de Orovio; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con qne lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no. —El Presidente del Consejo de Mi- 
nissros, Leopoldo 0‘DonnelL ■

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Ultramar me 
ha presentado D. Manuel deSeijas Le 
sano, Senador del Reino; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inte- 
ligencid con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865 =Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Bermudez de 
Castro, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado én Palacio á 21 de Junio de 
4865.—Está rubricado de la Real ma
no =EI Presidente del Consejo de Mi- 
oistros, Leopoldo O'Donnell.

En etencion á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Calderón 
Collantes, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano. =>El Presidente del Consejo de 
Ministros, O'Donnell.

Ed atención á las circunstancias que 

concurren en el Teniente General don 
Juan de Zabala, Marques de Sierra- 
Bullones,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á de Junio de 
1865.== Está rubricado de la Real ma-

De acuerdo con mi- Consejo de Mi- 
aislros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Madrid rae ha presentado D. Martin 
Belda; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtar eon que lo ha desmpeñado.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma- 
fio.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros,¡Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Madrid á D. José Oso- 
rio. y Silva, Duque de Sesto^ Senador 
del Reino

Dado en Palacio á de Junio de 
1865.—Esta rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capí- 
tan general de Lastilla la Nueva al Te
niente General D. Manuel Gasset y 
Mercader; quedando nmy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no. - El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general 
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de Castilla la Nueva al Capitán General 
de egército D. Francisco Serrano y 
Domínguez, Duque de la Torre.

Dado en Palacio á 2t de Junio de 
1863 —Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de la Guerra, Leo
poldo OEDonnell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Cataluña al Teniente 
General D Rafael Mayaldey Villarr- ya; 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia cou que lo ha desem
peñado. '

Dado en Palacio á 21 de junio de 
1863. = Está rubricado de la Real ma-r 
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0‘Donnell.

Vengo en nombrar Capitán genera 
de Cataluña al Teniente General Don 
Rafael Echagüe y Berminghan. ■

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.=Eslaj rubricado de la Real ma
no. =EI Ministro de la Guerra, Leo
poldo O‘DonnelL

Vengo en admitir la dimisión que» 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el Brigadier D. José 
Gómez Ateche del cargo de Subsecre- 

.ta^io del Minisleria de la Guerra; que
dando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desein- 
peñado. ■ . ■ .

Dado en Palacio á 20 de Junio de 
,186,5.=Esla rubricado’de la Real ma
no,—El Ministro de la Guerra, Felipe 
Ribero

Vengo én nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra ai Mariscal de 
campo D. Francisco de L'stáriz y Ji- 

•meno
Dado en Palacio á 21 de Junio de 

1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0‘Donnell.

.. En atención a las razones expuestas 
por el General D. Buenaventura Baez, 
y accediendo á su instancia en súplica 
de autorización para continuar forman
do parte de la nacionalidad domini
cana.

Vengo en admitir la renuncia que á 
la vez me ha presentado del empleo de 
Mariscal de campo que le habia sido 
"co.nfcrido por mi Real decreto de "22 
de Octubre de 1863.

Dado en Palacio á 20 de Junio de 
1865.=Está rubricado de la Real ma
no,.—El Ministro déla Guerra, Felipe 
TmePó.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Coronel de caballería D. Juan 
Yassallo y Moriano, : de ¡cuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier, en el turno correspondiente 
á las vacantes por ascenso del Brigadier 
D. BIas de Villale y laljera, del Briga
dier D. Antonio Felaez Campomanes, y 
del Brigadier D. Remigiq|Moltó y Díaz 
Berrio. '

Dado en Palacio á 20 de Junio de 
1865.=E«tá rubricado de la Real ma
no.—Fl Ministro de la Guerra, Felipe 
Ribero.

Atendiendo á los méritos y servicios

oinni ob 4-  ̂

del Coronel de caballeril D. Francisco 
Aguirre y Echagüe, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al Empleo de 
Brigadier, en el turno correspondiente 
á las vacantes ocurridas por fal.ecimien- 
to de los Brigadieres I). Manuel Slári- 
co y Péscelo y D. José del Real y Cive- 
ra, y ascenso del de la propia clase Don 
Jos¿ Osmio y Megía ,

Dado en Palacio á 20 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Felipe 
Ribero.

Vengo en disponer que D. Antonio 
Rosales y Liberal cese en el cargo de 
Ministro suplente del Tribunal Supremo 
de Guetra y Marina, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 20 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no. =El midistro de la Guerra, Felipe 
Ribero.

Vengo en nombrar Ministro suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina á D. Vicente de la Torre y Tras
sierra, Auditor de Guerra qué ha sido 
de la Capitanía general de Filipinas.

Dado en Palacio á ¿U de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Felipe 
Ribero

En atención á los servicios del Bri
gadier de infantería O Remigio Molió 
y Díaz Berrio, y muy especialmente al 
mérito que ha contraido en el cargo 
de Gobernador de las islas Visayas con
tribuyendo enérgicamente á la repre
sión de la piratería,

Vengó én promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 20 de ¡Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Felipe 
Ribero.

MINISTER1ODELA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación me ha presenta
do D. Juan Valero y Solo: declarándo
le cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo v lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a 21 de Junio de 
•1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la G bernacion, 
José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en comi
sión y sin sueldo, á D. Juan Alvarez de 
Lorenzana, Consejero de Estado cesan
te y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.=Está rubrierdo de la Real ma
no.—El Ministro de la Goberuaciou, 
José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficial de la cla
se de segundo del Mioistenio de la 
Gobernación á D. Mannel Ponzoa y 
Sancho, cesante del mismo dest no.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 

l865.=Eslá rubricado déla Reai ma- 4 
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.
no.=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O‘Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Alonso 
Martínez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘Donuell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José de Posada Her
rera. Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. ,

Dado en Palacio á 25 de Junio de 
1865.—Está i ub'ricádé de la Real ma
no.—D! Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'DonnelL

. Erplencioná las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Arrni- 
jo, diputado á Córtes,
6 Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O‘donnell.

En atención ó las ciicunslancias que 
concurren en 1). Antonio Cánovas del 
Castillo, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O‘Donnell.

Teniendo en consideración las razo
nes que me ha expuesto mi Consejo 
de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede amnistía 

general, completa y sin excepción á 
todas las personas procesadas , senten
ciadas ó sujetas á responsabiiiad por 
cualquiera clase de delitos de imprenta 
y sus incidencias, excepto los privados 
perseguidos á instancia departe.

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego 
y sin costas en las causas y espedien
tes que en virtud de aquellos se hubie
sen formado: y las personas que por 
ello se hallaren detenidas, presas ó 
sufriendo condena, serán puestas en li
bertad, sin nota alguna, dejando libres 
sus bines de ludo embargo.

Art. 3.* Los Jueces ó Tribunales 
que entiendan en las causas á que se 
refiere el presente decreto, y á las au
toridades de qnienes dependan los que 
por consecuencia de las mismas se ha
llen presos, sufriendo condenas ú otra 
especie de perjuicios, procederán in
mediatamente á la aplicación de esta 
Real gracia.

Dado en Palac o á veintiuno de Ju
nio de 4865.=Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Conse
jo de Ministros Leopoldo O,DonelL '

Subsccrdana. —Negociado 2.0

No existiendo ya las causas que in
clinaron el ánimo de S. M. jla Reina 
(Q. D. G ) á acordar < n 29 de Abril 
del presente año la disolución del 
Ayuntamiento de Madrid al propio 
tiempo que el nombramiento de otro 
interino, y no habiéndose convocado 
aun á nueva elección para el reemplazo 
de aquel, según lo que [previene el 
art. 69 déla ley municipal vigente, ha 
tenido á bien resolver S. M. que que
den sin valor ni efecto las dos Reales 
órdenes expedidas en aquella fecha con 
los indicados propósitos;siendo su Real 
voluntad que vuelvan á hacerse cargo 
inmediatamente de las funciones que 
respectivamente desempeñaban los Te
nientes de Alcalde y concejales del 
Ayuntamiento.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos consiguientes Dios 
guarde ¿ V; E. muchos años. Madrid 
21 de Junio de 1865.—Posada Herre
ra.
Sr. Gobernador de la provincia de.

GOBIERNO.
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular,.

La Qkeccin general de Rentas 
l'4atice;i.H c(m ha 15 del aclua! 
me dice lo siguiente': "

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 13 del. actual !a Real órden 
que sigue.

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina, (q. D. g.jde lo expuesto 
por ésa Dirección general, con moti
vo del aumento de precio déla sal, 
dispuesto por el art. 6.° de la ley de 
presupue^los para el año económico 
de 1865—66, acerca de la necesi
dad de variar el abono de premios, y 
las tarifas que hayan de regir para 
la venta de dicho artículo, ponién
dolas á ¡a vez en armonía con id nue
vo sistema mooelario; como también 
la cspendicioo de su venia al por 
menor; y enlarada S. M. se ha servi
do aprobar las disposicipnas si- 
guienleS.»

1 .* El uno por ciento que por 
premios de ventas de sal está conce
dido á los empleados que tienen á su 
cargo este artículo, para atender á 
las mermas naturales y gastos de al
macén, se reducirá desde l.° de Ju
lio próximo á 90 Séntimes de real 
por 100, ó sean nuevecientas milé
simas de escudo por cada cien escu
dos, á fin de que aquel señalamiento 
no gravite sobro el aumento de los 
dos reales que tiene el quintal de 
sal. .

2/ Cesará la facultad concedi
da á los particulares de revender las 
sales al menudeo en virtud de licen
cias de las Administraciones de Ha
cienda publica, las cuales se considc-
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rarié'óadicaJaa.'.^ pa-rii a ^nder á 
I35 neccsiu.ivlc^^cL cpj'suni) publico ■ 
ai por menor, se encargarán ios Es- 

'tanqu< ros de la espimlicion desdo
1.° de Julio próximo.

3 .a Los eslanquerbs se surtirán 
de sal del afolí mas i: mediato que 
tenga la A(lmini^llación del disbilo 
de que dependan, pagándola al con
lado en el acto de réibola. siendo 
de su cuenta los ga los de trasportes 
\ mas que le ocadonare la (Spei di- 
cion; abonándoseles c mío piíinios 
en la siguiente pioporcion.

4 • Tres reates por 400, ó sean 
tres escudos por cada cien p sendas 
á los que están situados en los mis
mos puntos que t-l alfolí de que se 

.surtan,
2 .° Seis reales por 4 00 ó sean 

.seis escudos por cada cien escudos á 
los que se hallen situados á menos 
de tres leguas del alfolí.

3 .° Ocho reales por 4 00, ó sean 
ocho escudos por cada cien escudas, 
a ¡os que disten mas de tres leguas y 
no lleguen á seis.o. , .

4 .° Ditz por 400, o sea diez 
escudos por cada cien escudos, á los 
que disten mas de seis leguas del 

" alfolí. v
4 .a La sal se espenderá en los 

alfolíes únicamente al por mayor con 
arreglo á la tarifa siguiente, mien
tras esté vigente ti actual sistema 
de pesos y medidas ó >us equivalen
cias aproximadas por el sistema 
métrico.

1 Quintal, 4 arrobas, 400 libras 
á 52 rs., ó sean 5 escudos, 200 
milésimas, 46 kilogramos.

4p2 id. 2 arrobas. 50 libras, á 
26 rs., ó 2 escudos, 600 milésimas, 
23 kilogramos.
‘ 4 [4 id. 4 arroba, 25 libras, á 43 
reales, ó I escudo, 300 milésimas, 
41 kilogramos, 502 gramos.

1(8 Id. 1 ¡2 ai roba, 42 4(2 libras 
á 6 rs. 50 céntimos, ó 650 milési
mas, 5 kilogramos, 751 gramos. 

. 4 [46 id. 1 [4 arroba 6 4|í libras, 
á 3 rs. 25 céntimos, ó 325 milési
mas, 2 kilogramos, 875 gramos.

5 .a En tos estancos será laven- 
la y espéhdicion al por menor y con 
sujeción á la tarifa que sigue mien
tras no se establezca el peso mé
trico.

Una libra, ó 460 gramos á 4 7,68 
maravedises, ó sea 52 céntimos de 
real, 052 milésimas de escudo.

Media id., ó 230 gramos á 8[84 
maravecises, ó 26 céntimos de real, 
026 milésimas de id.

Cuarto id., ó 415 gramos á 4(42 
maravedises,ló 43 cé limos de Real; 
0 43 milésimas de id.

Quedando siempre á favor ó be
neficio del espendedor la diferencia 
que resulte por la falla de moneda 
justa p.ra el cambio, pero con la 
obligación de que habrán de pre
sentar la sal empaquetada para su

sin invlwy t-l peso deí uffpel

Do Reai órdén lo digo fi V.- El 
para sü conocimierto y efectos cór- 
i espondivutes »

La trasláde á V S, á los mis
mos lines, y para su mas exacto 
cumplimiento se observarán las pre
venciones siguienlis:

4 .* T rminarán en 30 del m s 
del actual conforme á la dispusicioa 
segunda de la precededlo Real ór- 
den, las licencias' concedidas á los 

■ particulares para vender la sal, y 
se les permitirá solo por el tiempo 
que prudencialmente les señale la 
administración, pata con-umir la que 
úiiimamenle hayan sacado de los al- 
f líes, concluido el cual quedará 
prohibida su venta como artículo es
tancado.

2 .a Desde piimero de Julio in- 
mediátb lodos los estanqueros ten
drán obligación de surtirse de sal 
del alfolí de su resp>clivo distrito 
administrativo, para atender á la 
venta al por menor en ellos, y ha
rán con l.i anticipación conveniente 
las sacas que necesiten, no bajando 
ninguna de un quintil, cuyo im
porte pagarán al contado. La falla 
de surtido de un artículo tan preciso 
será causa suficiente para la sepa
ración dél funcionario que diese lu
gar á ella.

3 * Se les proveerá de la cor
respondiente líbrela en que han de 
anotarse por los encargados de los 
alfolíes las sacas que hiciesen, y por 
los propios estanqueros, las ventas 
que cada día verifiquen, debiendo 
tener las existencias de sal encajo
nadas libre de humedad y bien acon
dicionada ó empaquetadas

4 .a En compensación de todo 
gasto se les abonarán ios premios que 
les correspondan según las di>lancias 
á que se hallen y con arreglo á la es
cala que se establece en la preinser
ta Real orden, previa la correspon
diente liquidación que formarán las 
Administraciones respeclivas men
sualmente, con presencia do las li
bretas y asientos de los libros del 
alfolí, y se les acreditarán en nómina 
para su pago, como se efectúa con los 
premios de los demas efectos.

5 .a Las Admini'traciones vigi ■ 
larán de que en lodos los estancos 
se hallen surtidos convenientemente 
de sal, la éspendan y conserven sus 
existencias en los términos ya espre- 
sados, asi como se asegurarán de 
su procedencia y de la conformidad 
con los asientos de sus libretas para 
evitar lodo abuso.

6 .a Se dará la mayor publici
dad á esta reforma, insertándose en 
los Belelines y Diarios de Avisos de 
las respectivas provincias, para el 

, debido conocimiento de los consumi
dores, sin perjuicio de [que la Ad- 
ministrecion principal de Hacienda

* fij'fr en lóílaü •
rías-lasresiyeefivas tápifds . que/ftir-t 
mará, y mandará- Hhp?idilr la •ni,Í8-| 
má aR'k&bVsifré&o# néóa^goi qué 
lés de arbitrios proxmeiales qüevs- 
tén contícdidos á' las Di pul ación es.

Lo qiíe se insería eo este perió
dico oficial pata conocimiento del 
público.

Zaragoza 20-de Junio de 4865. 
— P.ibió de Castro.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
dtt Trasovarés dolada con el sueldo de 
3000 rs. anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimidnto de lo dispues
to en el ail. 2.° del R al decreto de 
49 de Octubre de 1853, se anun
cia por tercera vez, á fin de que, 
los aspirantes á dicho deslino puedan 
presentar sus solicitudes al Alcalde, 
presidente del referido Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la primera publicación 
en la Gaceta de Madrid y en este 
Boletín oficial.

Zaragoza 22 de Junio de 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Bojarahz, dotada con el sueldo 
de 4500 rs. anuales, se halla va
cante.

Y en cumplimiento de lo dispues
to jen el arl. 2.° del Real Decreto 
de 49 de Octubre de 4853, se anun
cia por tercera vez, á fin de que 
los que deseen obtener dicho desti
no, puedan presentar sus solicitudes 
al Alcalde presidente del citado 
Ayuntamiento, dentro del término 
de 30 dias á contar desde la pri
mera publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid y en este Bo- 
letio oficial.

Zaragoza 22 de Junio de 4865. 
—Pablo de Castro.

Circular.

La Stcrelaiía del Ayuntamiento 
de Osfja dotada con el sueldo 
anual de 2000 reales se halla va
cante por dimisión del que la ob
tenía.

Y en cumplimiento de lo dispiies- 
to en el arl. 97 del Reglamento para 
la egecucíon de la ley de 8 de.Ene
ro de 1845 y en el 2.° del Real de
creto de 4 9 de Octubre de 1853, 
se anuncia en la (iacela de Madrid 
y Boletín oficial de esla provincia 
á fin de que los que deseen obte
ner dicho destino puedan presentar 
sus solicitudes al Alcalde presidente 
de aquel Ayuntamiento dentro del

- ¡t u /.-.i qc. .sipnslsiuc v.
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Pliego do condiciones para-el arrenda
miento en pública subasta de la lim
pieza de los escusados de los edifi
cios que ocupan los penados y reclu- 
sas del presidio de Zaragoza.

4 .* Se arrienda por término de 
tres años el aprovechamiento dé todos 
los estiércoles y basuras que se hagan 
en los ediíicíos qu; ocupen los. pena
dos en el presidio y casa de corrección 
de mujeres de Zaragoza. , ,

2 a El precio mínimo que el con
tratista habrá de satisfacer por dicho 
arriendo serán 20 reales y se adjudica
rá este al que mas lo aumentase.

3 .a Sera obligación del contratista 
estraer por su cuenta diariameole to 
das las vasuras que resulten de la lim
pieza ordinaria én todos los edificios 
que ocupen los penados y reclüsas, sin 
•que para este servicio se le preste otra 
ayuda que la de tenérselas amonto
nadas. .

4 .* También será obligación del 
contratista hacer la Hmpiéza de los 
escusados de los espresados edificios en 
las épocas que se le señalen, siendo de 
su cuenta todos los gastos que este ser
vicio ocasione.

5 .a En la ejecución de los servicios 
á que las precedentes condiciones se 
refieren, se sugetará el contrátísta á 
las reglas de policía vijente en la po
blación. ■

6 * Constituirá el contratista, un 
depósito de 300 rs. en metálico en 
la Sucursal de la provincia pura garan 
tía del contrato.

7 .a Se celebrará la subasta para di
cho arriendo bajo la presidencia del 
Gobernador de la provincia con las 
condiciones generales que el mismo se 
sirva aprobar al efecto, ó de la persona 
que este autorice para ello con asisten
cia del Comandante del presidio y del 
oficial del Negociado.

8 .a A los 8 dias de haberse comu
nicado al contratista la aprobación dé- 
Gniva del remátese otorgará la corres
pondiente escritura de contrato, siendo 
de cargo y cuenta del rematante los 
gastos y derechor» de su otorgamiento 
y de tina copia original para la Direc
ción general del ramo.

Madrid 10 de Junio de 1865.=E1 
Direcclor general, Carlos de Fonsem.

Y debiendo celebrarse la subasta el 
día 30 de! presente mes á la una de 
la tarde-en este Gobierno de proviocia, 
se anuncia al público para conocimien
to de los que deseen interesarse en 
ella. Zaragoza 20 de Junio de 1864.=-- 
Pablo de Castro.

D. José Estovan Juez de ptitaé'M 
instancia de ti villa de Belchite y 
su partido.

Por el presente bago saber: Que 
en el esprdirnte de tercería dé que 
abajo se hará m-ncion se ha pro
nunciado la sentencia que literál- 
mente dice:
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A
Sentencia, En la villa de Bel— 

chite á 30 de Mayo de 1865, el 
Sr. D. José Estevan, Juez de pri* 
n>era instancia de la misma y su 
partido, en vista de estos autos de 
tercería de dominio seguidos en es
te juzgado entre parles de la una y 
como demandante Joaquina Bealobe 
esposa de Gregorio García, y de la 
otra como demandados Roque Feli
pe y dicho Gregorio García, sobre 
derecho á la mitad de los bienes 
embargados á este en la querella cri
minal instada contra el mismo por 
el Felipe sobro calumnia é injurias 
representada la primera por el pro
curador Juan Gil, y los últimos 
eD' su ausencia y rebeldía por los 
estrados del Juzgado, ante mi el in
frascrito Escribano dijo:

Resultando que interpuesU de
manda de lerceria de dominio por 
Joaquina Bealobe como esposa de 
Gregorio García acompañó á su es
crito las escrituras de compra de 
la casa sila en Tusos calle Mayor, 
número 43 , confrontante con Ma
nuel Marco, viuda de Mallas Forro 
y Agustín Aparicio, asi como de un 
huerto sito en el ténnino del preci
tado pueblo, partida la Recajada, 
su cabida aproximada de once á 
d ce almudes tierra , docu-mentos 
fol tres y siguientes.

Resultando que dichos fundos lo 
fueron comprados durante el con
sorcio de la demandante, y su es
poso Gregorio Gorcia á favor délos 
mismos según dichos instrumentos 
públicos á los folios citados.

Resultando que á instancia de Ro
que Felipe se incoó una querella 
contra el predicho García, que se
guida por lodos sus Irámiles, por 
sentencia ejecutoria se le impuso 
pena corporal, multa y costas.

Resultando que para cubrir la 
precitada responsabilidad fueron cm. 
bargadas dichas fincas razón de esta 
lerceria para la suspensión de lavia 
de apremio que contra las mismas 
se sigue.

Resultando que conferido trasla
do al esposo y aun al Roque Felipe, 
y no obstante las notificaciones en 
persone no han querido comparecer 
habiendo sido declarados rebeldes y 
entendiéndose su procedimiento en 
estrados.

Considerando que la parí»» adora 
ha probado su acción con respecto 
á haber sido compradas la casa y 
huerto durante el consorcio.

Considerando que si bien por tai 
concepto y como adquiridos título 
onereso pueden conceptuarse ganan
ciales Y por consiguiente la mitad 
de lo comprado C'>rresponderle debo 
á la demandante.

Considerando que el marido du
rante el consorcio es dueño y admi
nistrador du los bienes muebles y 
demás del derecho del maliimonio, 

observancia primera, ne vir sine 
uxore, primera de rerum amalorum, 
y 33 de jure dolium:

Fallo: que debo declarar como 
declaro que la mitad de la casa y 
huei lo objeto de la demanda corres
ponden en dominio á la Joaquina 
Bealobe como esposa de Gregorio 
García, empero que á este como ma* 
rido y mientras viva le correspon
den en administración y aprovecha
miento, debiendo ponerse nota bás
tanle por el actuario en las diligen
cias de embargo y espediente de ege- 
cucion de esta sentencia para los efec
tos consiguientes. Y por la rebeldía 
de su marido Gregorio García y la 
de R- que Felipe insértese esta sen
tencia en el Boletín oficial de la pro
vincia, fijándose edictos en el local 
de costumbre de esta población, re
mitiéndose lodo de conformidad á los 
artículos 4183 y 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Pues por esta 
su senlenlecia que se notificará á las 
parles, definitivamente1 juzgando y 
sin hacer espresa condenación de cos
tas asi lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez de que doy fé.=José 
Estevan.—Ante mi, Gregorio Naval.

Y para que tenga efecto la referi
da inserción espido el presente en 
Belchile á 31 de Mayo de 1865. = 
José Estevan.—D. S. 0., Gregorio 
Naval.

D. Manuel Perez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia déla 
ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en el mismo y por 
mi oficióse instruyen los autos eje
cutivos de que luego se hablara, en 
lus que se ha dictado la siguiente:

Sentencia En la ciudad de Cas- 
pe á 31 dr Mayo d 1865; el Señor 
1). Román Rodríguez, Doctor en Ju
risprudencia Jn -z de primera ins
tancia de la misma y su partido: Ha
biendo visto estos autos egeculivos 
instados popel Procurador I). Manuel 
Sancho á nombre de D. Francisco 
Perez y Gutiérrez, vecino de esta 
ciudad, contra Sebastian y Antonio 
Balagucr vecinos de Fabara por la 
cantidad de 9272 rs.

Resultando: Que por el Procura
dor D. Manuel Sancho en nombre 
de D. Francisco Perez y Gutiérrez, 
se dedujo demanda egeculiva contra 
Sebastian y Antonio Balager veci
nos de Fabara, en reclamación de 
9272 rs. eon el interés del 7 y 1|2 
por 100 de dicha cantidad, desde 
el 17 de Octubre de 1864 hasta 
la fecha, y los que se devengaren 
hasta la germinación del espediente.

Resultando: Que despachado man- 
damienlo de tgeoucion contra lus : 
bienes de los deudores Sebastian y 
Anionio Balagucr, por la cantidad de 
9272 rs. é interés de dicha suma

al cinco por ciento anual desde la 
interposición de la demanda, costas 
causadas y que se causaren, y re
queridos de pago por no verifica) lo, 
se procedió al embargo de sus bie
nes, habiendo estos de remate per
sonalmente sin haberse opuesto á la 
egecucion en el término de la ley.

Resultando: Que se ha tomado 
anotación preventiva de los bienes 
embargados en el Registro de la 
propiedad de este partido.

Resultando: Que acusada la re
beldía por el actor se estimó así, 
haciendo saber la providencia en los 
estrados del Juzgado trayéndose los 
autos á la vista con citación del ege- 
cútanle.

Considerando: Que los- deudores 
han reconocido vajo juramento ante 
autoridad judicial el pagaré que obra 
por cabeza de estas diligencias, y 
confesado ante Juez compeleole ser 
en deber ai 1). Francisco P< res di
cha suma; cuyos dospílulos traen apa
rejada «j'-cucion.

Considerado: Que la cantidad poi
que se ha pedido la egecucion es lí
quida, que se ha hecho anotación 
preventiva de los bienes embarga
dos en el registro de la propiedad 
del partido.

Considerando: que citados de re
mate en persona los deudores, no 
se han opuesto á la egecuciou por 
lo que procede sentenciar de remate 
estos autos.

Considerando Que sentenciados en 
rebeldía de los egecutados-, hay que 
notificar la sentencia en los estrados 
del Juzgado hacerla notoria por me
dio de edictos y publicada en el Bo
letín oficial de la provincia.

Vistos los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento cNil, 941, 942, 
944, 948, 953,959,960, 1 181, 
1183 y 1190.

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la egecucion adelante y hacer 
trance y remate de los bienes egecu- 
lados haciendo pago de su valor á 
Don francisco Perez, por la canti
dad de 9272 rs. é interesis de di
cha suma al 5 por 100 desde la in
terposición de la d< manda eon el de 
las costas causadas y que se causa
ren hasta que se haga real y efectivo 
pago..

Asi por esta sentencia que se no
tificará en los estrados d' l Juzgado, 
S) hará notoria por medio de edictos 
y se públicará en el Boletín oficial 
de la provincia remitiendo testimonio 
literal al Sr. Gobernador civil de la 
misma, defirnlivamenle juzgando asi 
la mando v firmo.—Dr. Román Ro
dríguez. Cuya sentencia fué publica
da cu el mismo día, y en cumpli
miento délo mandado en la misma 
libro el presente que signo y firmo 
en Caspe á 16 de Junio d<' 1865. 
— Manuel Perez.

UNIVERSIDAD LITERA RÍA

DE ZARAGOZA.

El timo. Señor Director general 
de luslruccion pública con fecha 
34 del último mes me remito el si
guiente anuncio.

aEslá vacante en la facultad de 
Ciencias de la Universidad central 
la cátedra Supernumeraria á la que 
están adscriplas las asignaturas de 
química general, química inorgáni
ca y Análisis química, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
al art. 222 de la ley de instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el1 término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
cela, por el conduelo que determina 
el artículo 40 del reglamento de 
1.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte, en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este distrito Uni- 
versi'ario para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 12 de Jimio de 1865. 
=El Redor, Pablo González Hue
bra.

El repartimiento de la Contribu
ción Territorial de h villa de Gel-a 
correspondiente al año económi
co de 1865 á 1866, está de mani
fiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento por espacio de 8 días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo ¡y ganade
ría del pueblo de Lécera formado 
para el año inmediato económico 
de 1865 á 1866, se hallará espueslo 
al público por 8 días en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

El repartimiento de la contibucion 
de inmueble cultivo ‘y ganedería de 
Rueda de Jalón y año económico de 
1865 á 1866, se hallará espueslo 
al público por térmico de 8 días en la 
Secretaría del Aynlamienlo.

El repartimiento déla cootribu- 
eion de Inmueble del pueblo de 
Monlon par? el año-próximo espueslo 
al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por tiempo de.8 días.

El repartimiento de la Contribu
ción de inmueble cultivo y ganad, ría 
del pueblo de Nuévatos se hallarán 
espuestos al público por terníno de 
8 dias desde el 22 del aclnal para 
los vecinos y terratenientes que quie
ran examinarlos.

Zaragde Ant. 865.
i
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